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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), abril nueve (9) del año dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Radicación: 761093110002-2000-00210-00 

Auto N. 512 

 

 

Con ocasión al correo electrónico enviado por el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI, entidad que solicita certificar la vigencia del 

proceso de ALIMENTOS promovido por ANA LUCIA VIDAL RIVAS en representación legal de 

KAROL ANDREA CARDENAS VIDAL y contra MACLOVIO CLOROMIDO CARDENAS, se 

DISPONE:  

 

1. Solicitar al Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Santiago de Cali que efectué 

la devolución del Despacho Comisorio No. 002 del 14 de enero de 2002 en razón a que en la 

actualidad el Banco Agrario de Colombia ha autorizado que los pagos se puedan realizar a 

nivel nacional.  

 

2. Solicitar al Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Santiago de Cali remita con 

destino al presente asunto copia de la relación de todos y cada uno de los pagos que efectuó en 

cumplimiento de la referida comisión. 

 

3. Solicitar al Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Santiago de Cali convierta a 

órdenes de este estrado judicial todos y cada uno de los títulos que actualmente figuran a favor 

de ANA LUCIA VIDAL RIVAS a órdenes de este despacho e incluso los que a futuro lleguen 

hasta tanto por la pagaduría del empleador del demandado MACLOVIO CLOROMIDO 

CARDENAS de cumplimiento al siguiente numeral.  

 

4. Solicitar al Cajero Pagador CONSORCIO FOPEP que en lo sucesivo se sirvan 

constituir las retenciones efectuadas al demandado MACLOVIO CLOROMIDO CARDENAS 

para la subsistencia de su hija KAROL ANDREA CARDENAS VIDAL a órdenes del JUZGADO 

SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA y cuya cuenta y/o código de 

depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia es la No. 761092033002.  

 

Por Secretaría, líbrese comunicaciones en tal sentido anexando copia de esta 

determinación e indicando con claridad los nombres, apellidos e identificaciones de 

demandante y demandado, al igual que la cuenta y/o código de depósito judiciales del Banco 

Agrario de Colombia, como también entérese del contenido de este auto a la aquí beneficiaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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